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RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN° -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, Z 6 ABR. 2016
VISTO:

La {oilcitud de registro SIGE N° 00015009-2015 Ydocumentos adjuntos.
,; ~

CO~SIDERANDO:~ ..•.
j' "'C""~
~; \ ,. .¡:Ji>;lW'i:«~~ _

Q-qe, el señor E~L'l'J\CIO S]'.J:LLOPEN,A, ex trabajador contratado de la
Dirección RegionalMel~:P~.Q,á. <;:IÓ~de Apurímie¡;<.,enuso de su derecho de petición
sol'~citael pago de ompen.sación_"~ct?ómica por Va~'aGiones no gozadas y vacaciones
Truncas como co cuencia de térmiño de contrato;

QU~~di~ e Informe N" 107-20 lS-G\APURÍMAC jDR.ADMy '~.Q.;.~H, el servidor
Respo!1.~aQlJdel Area de Control d~ ersonal de la Ofic a d~JRecnrs~ Humanos y
Escalf¡ón, acredita que el re , rrente prestó sus e o'Sw'<.ell la Sub D4rección de
Indu~t'r-if de la Direc~i~~giÓ{lal. de la Produccíl n .de1IGo?i~rno R~~o~al de
Apurímac, en la condición de se1'l{ldor contratado' bajo ~1 Régimen ESp~CIal de
Contrato dministrati'41> de Servicio; (CAS), re~{ado por el,Decre.to Leg~slc\tivoN°
1057, su glamento))ecreto Supre¡no N° 071'll'~2008-PC:M,S\ modificatoria :¡jec~eto
Supremo ,0 065~2~1il-PCM. y_Ley r'r 2?489'/Po~ el peno do dj Dos (02) ~os, .Slete
(07) meses\y Vemt1qi;ho (28)dIas;s -"IndIca que no hIZ, uso de Iiceácias a

t d ", .;¡; l
.>__-_'. cuen a e s~, vacac~\nes; I l ('!;'~Z~:S~}Que, el Artí;~IO 8°' del Decreto)supre . o N° 065-70.1Jí~2-:tG: estableqe que el

';~j}:,;L~~,:~.:~yJtrabajador b~#) el ~eg~men Esp~cia~ # de -cOJír, t~/Ad~inistr~tivo dJ..#Se~icios
c;-'~~.,._~5f;f¡(CAS), des ues de.1>1 ano de restaclon de se :Ostiene de,recho/í' 15 dlas de

~-~ descanso físibo. Iti Literal f) de la ~y N° 29849 que entró e~ vi~ncia el 07 de
abril del año'~2 O i2, establece con precisión que a partir de la !fre.cha,el trabajador
mediante el oAis al cum lir 01 afto de servicios tienerd~recho al descanso

'~~-~físico de 30 día"snaturales si cesa en el servicio sin h ..,er hecho uso físico del
, ;,'oo;¡"'·~o~17~beneficiovacaclonal, el cálculo d~la&ompensación por " caciones no gozadas y,
1\ { ¡;~c\()l\ff...'roncas se ~ará so~:re_la_base..itel· 1'00% de#Ia r~~mu.z:!.iración ue ercibía al
~~ ."~~"'~~ omen to de illafinatizaCl-on del con trato; V~o::o.- ~ 'Z'. 7.'

~ , I

Que, mediante ffiforme N° 081-2016-GRAPURÍMACjDRADM-D.RRHHjREM, el
servidor Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la
Oficina de Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación
precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y
Resolución Ejecutiva Regional N° 094-20 15-GRAPURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor del ex trabajador contratado EXALTACIÓN
CASTILLOPEÑA, quien prestó sus servicios en la Sub Dirección de Industria de la
Dirección Regional de la Producción del Gobierno Regional de Apurímac, mediante el
Régimen Especial de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), por el periodo de
Dos (02) años, Siete (07) meses y Veintiocho (28) días, dicho beneficio se otorgará
tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual Total, monto que asciende

Telf Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf Fax: 321164
consultas@regionapurimac,gob,pe I Jr. Puno 107 1 Abancay - Apurímac



CATEGORÍA
RE,lí{~ERACIÓN MENSUAL

f ti
Décretb,~tij'\lpremoN° 065-2011-PCM, Publicado el 26j07j2 01l.
50/0 DE SU'~ EMUN. MENSUAL: S/.650,00
(

V~CACIONES TRhN,CAS" ,
Córrespondien te eriodd',,@J1-

L1 N.q ;
~'f,i ~ <"?!- ror 02 meses

!!I ~r ~.u §l Oo/~"OE SU
o e "".«<11)1>,1 ""

~S>x"'"

VACAGI~'NE TRUNCAS
Correspcndiente al periodo
- Por O meses
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a Tres Mil Ciento Diez con 41/100 ( S/3 110,41) Soles, desagregado de la forma
siguiente:

BACHILLER
S/1300,00

108,33

. MENSUAL: S/750,00

187,50

VACACI ES TRUNC
Correspon9iente al pef10do 12-03-2
- Por 25 d~fs l:

\.)
Ley N° 2848~, vigeráe a partir de
100% DE SU R~MUN}!;MENSUAL:

!, ~
1 .",4

VACACIONES 'tRUl'lCAS
Correspondiente aJ,ftperiodo07-04-2
- Por 08 meé r- 4 días :

VACACIONES L NCAS
CorrespondientJ',al periodo 21-01-2

i- 11 meses Yr1"0 días .
tk

VACACIONES"'tR AS
Correspondiente Periodo 02-01-2 O14 al 28-02-2 014
- Por 59 días

1 416,67

245,83

RESUMEN:
- Vacaciones Truncas
TOTAL A PAGAR

: 108,33+ 187,50+52,08+ 1 100,00+ 1 416,67+245,83=
S/3 110,41

SON: TRES MILCIENTODIEZ CON 41/100 SOLES.

- Correlativo de Meta
- Específica del Gasto

: 0106 Gestión Administrativa
: 2.3.2.8.1.1 Contrato Administrativo de Servicios.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesado.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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